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Reglamento de becas año 

2005
El presente reglamento del Fondo para Becas que entrega el sostenedor del establecimiento, permite eximir del pago de los montos correspondientes a la subvención compartida por parte de apoderado de acuerdo a lo que expresa la ley correspondiente que son de 34 becas, los cuales para ser asignadas se deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. Apoderados con problemática socioeconómica debidamente acreditada ante la dirección del establecimiento, (ficha cas puntaje inferior a 550 puntos, liquidación de sueldos u otros elementos que justifiquen renta, etc.)

2. Alumnos cuyos padres no presenten dedicación y sufran de abandono total o parcial, debidamente acreditado por el apoderado.

3. Alumnos que posean 3 o más hermanos estudiando en el establecimiento.

4. Mantiene automáticamente el beneficio para el año anterior, aquel alumno tenga  un promedio ponderado al año de la postulación igual o superior a 5,5 (cinco, cinco). 
5. Presentar junto a los antecedentes que justifiquen lo que el apoderado indica se debe incluir la ficha de postulación.

El sostenedor del establecimiento da cumplimiento al mandato de la Ley N° 19532/96 en conjunto con la planta docente-administrativa el siguiente sistema de obtención del beneficio que otorga la exención del pago de mensualidades a los alumnos que se encuentren en los casos descritos en los puntos anteriores.

Atentamente a usted.

          
         La Dirección
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